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COUSIDERADIO

QUE <l 14% us agusto <e 1953 se ha otorgado ante cl cotario

Bxáinero del cantón “uito la escritura pública de carkio ds

ácnominacion «e la exmañia BCOUAROCHE, PRODUCTOS FARPACENTICOS

Y CGUIAICOS £.A. ox la «e NOCIM ECTAGOR 5.6.3

SGE los señores BsLomón Jiménez Vargas y Dr. Franciec
rosales Ramos. «1 $us csealinades do Geronte Censral y Viceopresión.

te de la econpaña, con = ¿atrocinio del Doctor Xavier Rosales

Kuri, han Solicitado la aprebación de la indicada €sertiura

gública,A Puyo tetesto úubá preseutado tres copias ecortificaja

JOE el Pepartarento Juridico de Compañias de la Intendencia

de Derecho Societario, mediante memorando NY“ DIC.$3. 140 de

gg de octubre de 19593, he emitido informe favorable cara la

continuación ¿el trécitz, una vez que contiídora «que se ha

dado eunpliniento a los rezuisitos legales respectivos;

O úe Zenominación de uns corpañia debe sujetarse

aciecido en los articulos 33, 66, uf. 41 y $809?

 

Comcañiss;

confiere laa ñ f
s 1¿a  ujercicio de las atribuciones

REGJCELVES

ARDPICIO UNIOOD.- DISPONER nue se publique por tres días consecut
VS, (2.Oo. 0e los diarios de mayor cireunlaciéón on Onito.o y+

un extracio de la refurida escritura pública «ac cambio de

ión «de le compañía ACUAROCHE, PRODUCCOS FARMACEUIZOou
Y " OUINICOS BBs vor la ds ROCHE. FCUADOR S.A. acdviztiendo

Que de R0.- presentarss oposición ante una de los Jueces ae

le Civil del domicilio erincipgsl de la comañla úsutoc de
loo seis ñas posterioras u la última gueblicación do dicno

extracto y de as comunicar el Juez la oposición u esta 5Buperioten-

dencia ue Compañias dentro de los tres dias posteriores «ul

fenecialento de «alcho téxmino, se procederá a la aprobación

e inscripción del cambio de denominación, así como  uUrúener

el cumplimiento «de los úamés requisitos legales. In ejeuplar

dl cada una de las puelicaciones deverá sex entregado a esta

Despacho,

E de E. fa
.
o sr o

CUMPLIDO, vuelvo el expediente,

      

  

COMURIOUESE. + DADA
úl Compañias, eu ¿pmito,

y firmada en la Superintendencia  

 

Pale Ortiz Georcía
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PABLO MTIZ SAPLIA
 TRPRADETE DE COMPATIAS UE TT

 CARSIBCAANCO:

(HE el 15% de agueato de 1%3,/ oha Srorgaés ante el sótario
Pomo del sartñn ¡ulto la esccitura pública da cembiv de denonicac ¿ón
de da compañía "RODAROONBE, PIENRICTOS PAMIACBOTICIOS YOuBINIDO! 5.
pos da de oIEDATO 3.47. Ycama da UBTARGENRE

¿ME divx rudajas palm Jimdo» Varxs y $, Freamalisos Eoaeis83

Rerrja, en sufi validada de Gerepta Diral y Yiespiealdase ds de

cosa, 00 ul parraciado del or. áxeler zoacles Imtl, hay solicitado

leagrrgarnión de ía leñtesda eperiteira “Úsliza, 3 cupo afecte han
fxrsentado tras copias cartiticstas de la minas

SUL qn veoxplialenta ce la 3Japuesto su la Ieselación Y” $23.101.
vo ds E Re rtade 1982, 264 ponlicado «n el Ziaria 12 HMBA

te a clelad =x ali, esiciorars cocremrondiernas + log tías 3%,

FL $ 22 da ocade - 1593, ol amtracta cr da yolerida escritura
eúbiioa] : :

ALTO a e A recimón satiifos,iór legal alguna de agosivión

a da instripaión des la asecrítera plelira dates semianeda, susón
everecr Se la rasán meátada por nl facirtsrio Genezal de asta Suparie
cdandenaia al ly de neviatio de ET , o

qué el Ospuitagarto Jerfíleo e Compañísa de la Tstenfoncia
de Permino Morisrardo parientes pesacanda fa. 07.214 He 35 de
nivjisora ie 1783, Ma «nizióo inferaa fevorable exa La coatinosción

Halo urúbrioa] 10 WAR paa cadera pa a a ado curiiainto

20 ieppioccos legales respantivby

hn efesiuio de las eirivucioness edguadar radiants Huslurión

Fo. AAde diciemizo 10 la 10%21 :

RESYUrsvas”

ANPÍCUAO FLIAAPIDADS 381 941 osavlo de denaslocaión de la corepntla
GAUHAROCEZ,  OAIEOTOR. FASOOCEUTIOS Y A! BO, a da er UCR

FEUDO Sar Bj ls raelues: de sualator Somitaste «1 la ceferión

acritara ¡ública. o

MARUTIEA

Eta "ola el mm

E OA

da 42oe ardiación.,

2 ua «l Meuiarle PFrisezxóo dal ocres Mito
la wteriz de la ascriitera púsldon cue .e
ds la ¿ramita resolución y aigata  vasón
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 ECUAROCHE, —PROANICTOS PARMACESPICOS Y AEA

ECUADOR 5.A7

AATUICILO TEROSDO, - DISPONER que +] Reriazredor Carcancil del cantón

Julito Anota ¿lil macjen de la inscripción de a saacritara ¿ápiica

dea peantización de —"SO0AROCAE, PRODUTOS FAANCROTHA YIO

3." otorgada ante el Hotacig Gáciro ?rimaro del cantón pudes «l

¿y de acriabre ña 10%, ha procedida > canidas an desmeisa ció 2
ROÁSEE ECUADOR 5.As, y a tefersaceds estatutos, viflante la acoritera

 

¿blica ee +1. aprueba por la presente keselución y sieeto rasdm
ce esta anotación,

«

REPICULO CPARI, > DESBONER ¿ue el Esglatrador Merrantil del eno
EE 2) inscritas ia inóirade aacrituta pública fonto con la preconte
Risrslación, exsciva «ma copia € la sis y doraslva los restamius

cor la ragón Se la iasxcripción que ae prásos; 7, bio mieple cu das

UanÚo prergrripuiVaes coamenidas «1 le Lay te Geyiaton.

EXPICLO CIRT, + PYRPORPA que ej Sorario Mécino Prisaro 331 coantós

salto anote al perger «e la salziz de la eseccitueza púvoldca Ge 27
SN AEEA por la cual se consrirmyáó la errada SCRTCAAA,
PELOTA PARDOIO Y SSTRICOS BAS a ha Ccmerasdr

sr dasomisación 4 "ROCME POURDOR %,A*” es Y a rebconar 89 »etaturaa,

rsedtamio la dxcritura vónlica qué $2 aprustas ger la cerente Faeroclución

y Menta nario A esta anoanión.

ALUCOSIO TERPO. + ISPOREA qe 3 néttació da la raferitim o

be publique. por uña var, ea uno de les tlartes 20 mayor cir.
en "Juíit, tr ajemplar de la gubiioceplón debevi sabrerariía Eo *STE

AGDIRCN

  

COAST. Vuaalvo el expediente.  
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Comesta fecha queda inscrita la pres  

 

  

 

sente Resolución bajo el NoAZ'

del Registration.Sy
dá así cumplimiento a lo dispu
en la misna, de corfo- pi '
establecido en 1 Decr to 73 MN
de agosto de 1973, pun >
Registro OF Emi
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